
l\lUNTCJPALIDAD PROVlNCJAL ·nE TALARA 
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 14-01-2025-MPT 

Talara, 08 de enero del año 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL ALCALOI:: DE: LA MUNICIPALIDAU P�OVINCIAL üt I ALARA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 1 q4 · de la Cor, titución Política del PPru, rr-odiñcado ¡:,r r 1 ºY N 30305, Ley -1. r-ic---r::1 
de los Artículos 191 , 1Q4 y :--3 di:' la Ccr-;Muc'f'1 Políti-:i ciP! p-r··1. e=t=blece "Las Municipalidad=s 
Provinciales --¡ Distritales son los órga·-,.,:s d.=- gob;e:rno local, 'i.=-,.=-n autor.e rnia política .=-,:-,-,om; �, y 
administrativa en los ,�untos de su e: mpetencia 

Que el Artículo 43-- de la Ley N'' 2797'.2 Ley Orqáruca de Municipat-t'ades, señ�la que las re=olucron=s 
de a'lcaldía aprueban y resuelven los asuntos de e arácter adrnir-ls'ratívo: -�sím15mo. e! nu:�r31 6) �; 

artículo 20 ·dela misma norma señala que son atribuciones del alcalde d1, tar decreto, y , solucioi - 
de alcaldia, con sujeción a lac:: l<>v'-'c:: }' orden:an.zas: 

Que, el numeral 20) del Artículo :n de la Ley N 27?7'::. Lev Or'Jár.i�a rl Murncipalid .. 1rlPc; ? • . ..,ble"P 

que son atribuciones del alcalde. el rlP.l•"'(J3r sus 8tr bucione= politic r en un rP�1dor hábtl Y las 
admirus'r ativas en el g0r,:,·,t:- municipal: 

Que. el Señor Alcalde Arq Si-:rfredo Juan Zarate Vite, ;iL,-·trliendo.a las tuncicn=. propias del ,-�10 ,:1•1P 
ostenta acudirá en comisión de servicios a la ciudad de L1m;-¡ r101 1..,- días 09 Y 10 de en=r:' del . 25 
donde tendrá una reunión en el Instituto Peruano dPI Deporte - IPD y en el M1riisterio de1 J\11-,h,F ,-+, · 

con la finalidad de gestionar importantes proyectos para el beneficio 11'.' la ¡:,-0·1incia dP Talara. 

Estando a los considerandos antes expuestos y de conformidad a las facultarles r níeridas en el inciso 
6) artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidad 27972, 

SE RESUE.L VI:.: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR las atribuciones política: r!PI de= pacho r!P Alcaldía al; vudor Sr. 
RIGOBERTO PANTA CLEMENT, por los días 09 y 10 rJp er=ro rfel Y25, quien asurr-irá el careo 
e rforrne a lo señalado en el articulo 20º de la Ley Orgánica de Municrpalidaríes Ley Nº :;:;:- .-"' y por 
los días que dure la ausencia del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR las atribuciones adrnirustrativas al r:;erente Municipal enr: rgado 
Econ. Ronald Alonso Coronado Chero - Jefe de la Oficina de la Oficina ele Planificación y Presup 1P·-.t,,, 
bajo responsabilidad y por los días que dure la ausencia del titular. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución conforme a LPy, a los ;ntPri:·c;ados y a l;::ic; 
Gerencias respectivas para su conocimiento. 

Copias: 
Interesados - Grte Mumcipa' - Oficina Regidore,; - UTIC - �rr,hivo 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable del P,rt31 :le Transoorencia, la publicación de la 
pre=ente resolución en PI portal web de la Municipalidad Provincial dP Tal 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y DESE CUENTA. 


